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Ayuntamiento de 
Logrofio

ANUNCIO

tro del término municipal de refe
rencia, por su márgen DERE
CHA. Tramo II.

Número de parcela, 1 Exp. adc. 
Teodoro Giménez Lorantos, Ca»- 
lahorra.

Lm obligarán «n 1* PwJiiwoU, 1*1 m adyacen».. Ca-iaria*. y Vrritorto 
Atrlc* sujeto, < u le<l*laclóo petunguiar a lo* veinte <Ua« de tu promulga 

cWo «1 m eUa* no otra coaa. fie entiende ùecKa u promul^aotó.
éJ día «Q cue teriiuna la inAereSC&i de a Ley en el .Ba'ettn oúíUal del Estaco.

1719
Excelentisi» 

moAyuncamiento de esta Capi- 
sesión extraordinaria ce

lebrada el día 19 de agosto del 
Ordenanzas re 

• ^’’ánsito urbano de
esta Ciudad de Logroño, por el 
presente anuncio se pene en co
nocimiento quedando cumpli
miento a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Régimen Local y 
Regkrtento de Servicios de las 
Corporaciones Locales de 17 d; 
jumo último, el expediente que- 
7^ público por espa
cio de 15 días a efectos de recla
maciones.
. Eo^roflo a 21 de noviembre de 
1.935

J94, 
Í94 

randa.

Román García, id.
Herederos de Gaspar Mi-

’S3 Ambrosio del Valle, id.
196 Antonio del Valle, id.
^3 Pedro Barbastro Mado-

195

198
rrán, id

199 Eugenio Pérez, id.
’99 

zas, id.
’99
203
204 
206 
208 
208-a

Víctor García Antoñan-

El Aícalde
1768

ca del Ebro

EXPROPIACIONES 
DIRECCION

Deslindes y amojonannientos. 
Obra : Canal de Lodosa.
Termino Municipal: Calahorra.

anuncio
1232

Habiéndose acordado proed-er al 
deslinde y amojonamiento de la 
obra de referencia, dentro del ci- 
.tado término municipal. Tramo 
II y de acuerdo con lo dis^juestíj 
en el artículo primero de la 
R. O. de 9 de junio de 1886, se 
señala un plazo de TREINTA 
UIAS, contados desde el siguiente 
a aquel en que se haga público 
este anuncio, para que las Corpo
raciones, Entidades y particulares 
propietari(>s colindantes con la zo
na expropiada /para la construcci<5n 
de la expresada obra que resultan 
interesados, puedan presentar ante 
el Sr. Alcalde de Calahorra o bien 
ante esta Confederación Hidrográ
fica del Ebro, Servicio de Expro
piaciones, precisamente por es'ri
to y de modo razonado las rech- 
maciones que estimen pertinentes 
y que sean consecuentes à su de
recho.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
’955’''—El Ingeniero Director: F. 
Oh eea.—R u b r i ca do.

Relación de propietarios col i ri
dantes con la obra indicada, dea-

Pelayo 
Manuel 
Gabino

Conde, id.
Ordoñez, il.

- Martín, id.
'Víctor Aldama, id.
Hermandad Sindical, 

. id. id.
id.

208 María Justa ’Fajada, id. 
208-b Lucas Miranda,id.
209 Francisco Garrido Marco, 
210 id. id.
214, 216, 215, 226, 216, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 226’ 227, 
228, 229, 230, 231,-a José Mar 
tínez, id.

237
238
240

242
243

Víctor León Moreno, id. 
Pilar Escudero, id.
Gregorio Enciso Martine. 
Francisco Garrido, Marín 
Julio Diez, id.
Carmelo Antoñanzas Fer-

nández, id.
244-245 Carmen de Felipe Pa

lacios, 
246 
247 
256

id.
Víctor del X'alle, id.
Canal
Leandro Antoñazna.s id.

256-<i Saturnino Aldea, id.
256 b Antonio Placios Barra

gán, id.
258
259 

rente,
259

rrodán, id.

Pelayo Leza, id.
Herederos de Pedro 

id.
Herederos de Pedro

260 
260 
2Ó0 

Sáenz, 
261 
263
264

Ma-

Ambrosio del Valle, id.
Angel Sanz, id.
Ricardo Lorente Martín 
id.
Emeterio Sáenz, id.
Cayetano Antoñanzas, i'
Felisa Orbañanos v Jos 

fa G<5mez, id.
264

266
269

Cayetaño Antoñanzas.
Emeterio Sáenz, id. 
Saturnino Aldea G fin- 
Dolores Zapata, id.

269 a, Félix Rodrigo, id

272
273
274
275
276

Lucas Félez Comas, id.
Ambrosio del A’alle, id.

Id. id.
Manuela Sada, id.
Cándido Antoñanzas, id.
Angela I.ópez Antoñanzas 
Primitivo (barrido Belioso 
Angela L(>pez Antoñanz.is 

278 Manuel (íarcía h'er-
dez, id.

280 Bernabé .Ma.dorrán Berme
jo, id.

281 A^íctor Aldama, id.
283 282 Canal

284 285 Antonio Fernández 
Navarrete, dd.

286 Conde de Cascajares, id.
287 Emeterio Bel luso, id.
268 Herederos de Daniel Ro

dríguez, id.

284 285 Antonio l'ernández Na 
carrete, id.

290
291

da de 
284 
295

Angel Sáenz, id.
PilarHerrero,id.

293 Híp<)lita Bermejo viu- 
Gidjid.
Ricardo Lorente Martí*iez 

Miguel Miranda Mateo v
Manuel Ocón Antonio Díaz. id. 

296 Antonio Díaz, id.
E.bbbb bzPm i.lj b Sggg hatrli

MARGEN DERECHA
’94 

horra.
”)4
195
*95
kX’

T()6 
r98
i 99 
I9<? 
203 
204 
206 
208 
209 
2TO

/Félix Colas Co'lás, Cala

A'íctor del A’alle, id. 
Conde de ('ascajares, id 
Ambrosio del Valle, id 
Leopoldo Moreno, id 
Ambrosio del A’alle, id. 
Emilio Pérez Lorantos 
Leopoldo Moreno, id 
Eugenio Pérez, id.
Víctor García Antoñanzas 
Manuel Ordoñez, id, 
<rabino Martín, id.
A^íctíor Aldama, id. 
Hermandad Sindical, id, 
Francisco Garrido, id, 

id, id.
21 r hasta el 

Martínez, id.

238 
240
240 
24Í

43

A’íctoj' Le<)n Aloreon, id, 
Pilar líscudero, id, 
Gregorio En('i,so Martínez 
José Ramírez, id, 
Frncisco Garrido, id, 
Julia Diez, id,

(''ármelo Antoñanzas I'er-
nández, lid.

^44

256
258
259 

rente,
259

260

26

243 ('armen de Felipe, id.
Asidor del X’alle; id.
Evencia Manento, id. 

a Saturnino Sáenz, id.
Pelavo I.era, id.
Herederos de Pedro 

id.
Pedro Marrodán, id.

fa(4óinez,id.

265
266 
26(>
269
267

272

('jado,

277

280 
jo, id.

281

Lo-

Ambrosio del Vall“, id.
Angel Sáen , id.
Ricardo Lorente Martínez 
Emeterio Sáenz, id.
Cayetano''’ Antoñanzas, id. 
Felisa Orbañanos y Jose-

Cayetano Antoñanzas, id. 
Emeterio Sáenz Beldoro, 
Saturnino Aldea Gurrea, 
Dk ) 1 ores Za paía, id.

£i Félix Ridruejo, id.' 
Lucas Félez, id.
Ambrosio Sada, id. 

id id.
Manuel Sda, id.
Cándido Antoñanzas Pre
id.
Primitivo Garrido B ‘lioso 
Angela Ltipez .Antoñanzas 
Indalecio Sanz Adrian, id 
Bernabé Marrodán Berme-

Víctor Aldíiin, id.

286
87
288 

guez,

291
292
294

Conde de Cascajares, id. 
Emeterio Bello.so, id.
Herederos de Daniel Ro- 

id.
A entura Ruiz Fernández, 
Pilar Herrero, id, 

',¿93 H'i'pólita Bermejo 
iRÜlcardo Lorente Martínez

Barranco, id.
295 

^Ueón,

297 
rra.

11
10

Miguel Alrianda y Manut‘1 
id.
Antonio Díaz, id.
Ayuntamiento d»- Calalio-

Pablo Giménez Ruiz, id. 
Galo Santa Adelaida, id. 
Buenaventura San Estanis

lao Ruiz, id.
12 Sebastián Ruiz Fernández 

Aldeanueva de Ebro.

Administración ¡de

REQUISITORIA

1293
Rivas Casanova Antonio, de jó 

años, natural de Feijo (Coruna) 
hijo de Manuel y Josefa, domici
liado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgad» de 
Instrucción de Logroño den '■ del 
térmiino de diez para consti.nirse 
en prisión provisional ¡)O- la '’au- 
,sa núm. 135 de 1955 (pæ se F si
gue en este Juzgado por el delito 
de hurto; apercibiéndole que d** 
no comparecer le parará el perjui 
cío conseguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de- 
termjna la Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades V ordeno a la Politia 
Julicial proceda a la busca y ''ap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Lo-groño, T4 septiembre 1955.
El Juez de Instrucción

REQUISITORIA 
’46’

José Jiménez Hernández, de 38 
años de edd, domiciliad(3 última
mente en Crretera de Menda via. 
en las tejeras, comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de Logroño 
para constituirse en prisión y 
cumplir la pena de doce días que 
le han sido impuestos en sentencia, 
de juicio de faltas de fecha 17 de 
agosto de 1955 por lesiones : aper 
cibiéndole (pie (ie no haceflo, le 
parará el perjuicio a qu ■ hubiere 
lugar en derecho.

Por tanto ruego a hxlas las au
toridades V o-rdeno a la Policía 
Julicial proceda a la busca y cap-
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tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Logroño, 10 de octubre 1955«
El Juez Municipal

1485

Deleflaclún Provincial fle
Trabajo

1714
‘ Descanso Dominical y 7 raba- 

jo en Horas Extraordinarias.
Nuevamente se recuerda a to

das las Empresas y Productores 
de esta Provincia, la obligación 
en que se encuentran de obser
var los preceptos de la Ley y 
Reglamento de Descanso Domi
nical y, en consecuencia la pro
hibición de todo trabajo en do
mingo y fiestas oficiales de ca
rácter religioso, conforme a lo 
que dispone el arL. 1°. de dicha 
Ley, bien entendido que sola
mente podrán ejercer sus activi 
dades en tales días aquellas Em
presas cuyos trabajes se encuen
tra clara y expresamente excep 
tuados de la prohibición señalada 
pues de contrario habrá de so 
licitarse la oportuna autorización 
de esta Delegación, cuya instan
cia vendrá necesariamente 
acompañada del correspondiente 
permiso eclesiá tico.

Asimismo, se hace saber, que 
parí todo trabajo en horas extra 
ordinarias, habrá de obtenerse 
previa autorización de esta De
pendencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Logroño, 18 de noviembre de 
1.955.

El Delegado de Trabajo
1762

Anuncios Oficióles

SUBASTA DE CHOPOS
1726 

El día ocho de diciembre pró
ximo a las doce horas tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
este Ayt® , la subasta pública de 
300 chopos maderables, propie
dad de éste, bajo el tipo de tasa
ción que ya consta en el pliego 
de condiciones, pudiendo tomar 
parte en .a misma cuantos se ha
llen provistos del certificado pro 
fesional de las clases A. B. y C. 
que deberán presentar, así como 
las hojas de compra.

El pliego de Condiciones facul 
tativas y económico administra
tivas, así como el modelo de pro 
posición para opt ir a la subasta, 
se ha’ian de manifiesto al públi 
co en la Secretarla Municipa a 
horas de oficina.

L )s referidos chopos se hallan 
próximos a la Carretera

Castañares de Rioja 22 t.oviem 
bre 1 >55

El Alcalde
1772 

ANUNCIO 
. 1528 

Conforme se halla ordenado________ y
durante los plazos reglamenta
rios establecidos al efecto que 
dan expuestos en la Secretaría
Municipal, los siguientes docu
mentos:

Patente Nacional de Automó-

viles, A B. C. y D para el pró 
ximo ejercicio de 1,956.

Cerveva del Río Alhama 13 de 
octubre de 1955.

El Alcalde—Presidente
1557

ANUNCIO
1562 

Aprobados por los respectivos

Urbana y Matrícula Ldu trial 
para el ejercicio de 1956 así co 
molos arbitrios Municipales de 
rústica y urbana, quedan expues 
tos al público por el plazo regla
mentario en las respectivas Se
cretarias ctn objeto de que pue
dan ser examinados y hacer la 
reclamaciones que creanjustass 
en contra de los mismos.

San Millán de la Cogolla y Ber 
eco 15 de octubre de 19a5.

El Alcalde
1598

ANUNCIO
1564

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento de mi presiden 
cia el nombramiento de Recau
dador de Arbitrios Municipales, 
a favor de D. Pío Río Caro, ve
cino de Logroño, domiciliado en 
la Calle de Queipo de Llano 18, 
4°. Izqd*. se hace público a fin 
de que se le tenga como tal au
toridad en dicha recaudación y 
sirva de general conocimiento a 
contribuye' tes.

Cenicero 25 octubre de 1.955, 
El Alcalde

1600

EDICTO
1565

Durante el plazo reglamenta 
rio permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que pue
dan ser examinados y reclamar 
de agravios, los documentos que 
a continuación se relacionan, 
formados para el año de 1.956.

El Repartimiento de la riqueza 
rústica y pecuaria.

Idcn el Padrón de edificios y 
salares.

Iden la Matrícula' de la contri- 
b ación industrial y de Comercio 

lien los padrones de la Paten
te Nicionál de Automóviles.

Iden los repartimientos del 
arbitrio municipal sobre la rique 
za rústica, pecuaria y Urbana.

Iden el Proyecto del Presu-
puesto Municipal.

Dado en Quel a 25 de octubre
de 1.955.

El Alcalde
1601

EDICTO
1563

Confeccionados en este Ayun
tamiento los documentos cobra 
torios que a continuación sere 
lacionan, quedan expuestos al 
público durante lo.s pLizos que se 
exoresan:

Padrón de 
para l 956, 
hábiles.

Matrícula

Edifi:iosy Solares 
durante ocho días

Industrial para el

El Alcalde
1599

^ño l 956, durante 10 días hábi 
le.s.

Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles, durante 10 
dí:iS.

San A‘'ensio 26 de octubre de 
1.955.

EDICTO
1727

Para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 655 de la 
Vigente Ley de Régimen Local,

queda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo reglamentario de 15 días 
el Presupuesto Ordinario corres 
pendiente al año de 1.956

Castroviejo 18 noviembre de 
1.955

El Alcalde 
1776

ANUNCIO
1728

Aprobado por este Ayunta
miento el oportuno expediente 
de transferencia de u os a otros 
capítulos y artículos del Presu
puesto actual, sé halla expuesto 
al público en la Secretaría Mu 
nicjpal por el tiempo reglamen
tario a fin de que puedanjurrou 
larse las reclamaciones que te 
estimen.

Torrecilla en Cameros 21 de 
noviembre de 1955

El Alcalde
1777

EDICTO
1519

enQuedan expuestos al público 
la Secretaría de este Ayuntamien- 
to, por el plazo reglamentario, los 
documentos siguientes, todos ellos 
para el ejercicio de 1956;

Padrón de Edificios y Solares.
Reparto de Rústica y Pecuaria.
Matrícula Industrii.
Patente Nacional de Automóvi

les.
Durante dichos plazos podrán 

ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reciámacio- 
nes que crean justas.

Tobía, 14 de octubre 1955.
El Alcalde,

1547

ANUNCIO 
1518

Quedan expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento y du
rante el plazo reglamentario, para 
que puedan formular las reclama
ciones contra Los mismos toda per 
sona interesad ade acuerdo a lo 
legislado los siguientes documen
tos : -

Matícula industrial. |
Padrón“de Edificios y Solares. ' 
Repartimiento de Rústica y Pe 

cuaria.
Viniegra de Abajo, i8 de (x:tu-

bre de 1955-
El Alcalde,

1546

anuncio
1561

Habiendo sido aprobado en
principio por la Comisión Ferina 
nente de este Ayuntamiento, ex
pediente de Transfrencia de Cré
ditos de unos a otros capítulos del 
Presupuesto municipal Ordinario 
del actual ejercicio,- en virtud de 
las facultades que concede el ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local, se expone al público por 
15 días, a los efectos de reclama
ciones.

Los, Moinos, 26 octubre 1955 
El Alcalde,

1597

ANUNCIO
1551Habiendo acordado el Ayuta- 

miento de esta villa de Hormilla, 
celebrar concurso para la adquisi 
ción de 2.300 metros cuadrados de 
terreno dentro del casco de la po
blación, o en sus inmediaciones, 
con destino a instalar en el mismo 
un Grupo Escolar, a cuyo efecto 
se encuentra expuesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamien
to el pliego de condiciones y de
más documentos çorresponientes,

para que dentro del plazo de ocho 
días puedan presentarse las recla
maciones que se estimen pertinen 
tes.

Hormilla, 24 de octubre 1955- 
El Alcalde,

1583

a^uNpip
1544Quedan expuestos en la Secre

taría de este Ayuntamiento'^ du
rante el plazo reglamentario los si 
guientes documentos :

Matrícula Industrial.
Padrón de Edificios y Soleres.
Repartimiento de Rústica a- Pe 

cuaria.
Contra los mismos se podrán 

formular las reclamaciones qji.e se 
crean convenientes dentro de lo le 
gisladó.

Viniegra de Arriba, 18 de octu
bre de 1955-

ET Alealde,
1575

EDICTO
’543

Aprobados por este Ayuntamien 
to y Junta Pericial los repartos de 
Rústica y urbana y matrícula in
municipal de rústica'.y urbana pa 
dustriaL así como los del arbitrio 
ra aña 1956, quedan expuestos al 
público en los sitios de costumbre 
por espacio de diez días a los efec 
to de reclamaciones, si a ello hu
biere lugar.

Lo que se hace publico para gp 
neral conocimiento.

Brifías. 20 de octubre ip.ÿ- 
,ET Alcalde,

1574 
anuncio

Por^^spacio de .15 días hábiles 
V los otros ocho subsiguientes a 
partir de la inserción del 
e nel B. O. de la provincia, que
dan de manifiesto- en Secretaría, 
para oír reclamaciones los sieuien 
tes documentos; . ¿vaina- Presupuesto municipal Ordinc 
rio para 1956- Transfe 

Expediente num. i de 
rpncia de 'Créditos en el Frísu 

municipal Ordinario en v, 

^^amprovln, .4

1573

EDICTO
1566

i”?-"?"'

SîïïS.KÏwS»»!'--

“calahorra, 26 de octubre de
1955. El Alcalde

anuncio
1602 ,

1369
Aprobado en PiWdl»» « te Avuntaraiento expediente de

habilitación de
C reo al superavit de del cBo 1 954, para atender obU 
gaciones de

■ queda expuesto al Pdl’ . “ a 
taSecretaría por el pUzo de » 
días, a efectos de reclamación, 
conforme precep^a e 
664 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Di ien hre de 1

CaBas a 28 de octubre de 1 955. 
El Alcalde,

SGCB2021


